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ANEXO N° 1:   

FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DEL  
PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO   

   

El formato editable de este Anexo lo puede encontrar en la página web   

https://portal.sma.gob.cl/index.php/guias-sma/  

Complete las tablas que se encuentran a 
continuación con la   
siguiente información:  

1. Identificación del sancionatorio, personal, de la 
infracción y   
de sus efectos.   

2. Información de las acciones comprometidas.   

Dispone de 3 tablas en blanco para completar. 
Utilice tantas   
tablas como acciones tenga en su Programa, agregando tablas   
nuevas en caso de ser necesario agregar más acciones.   

Al final, encontrará 3 acciones que son obligatorias y, por esto,   

se encuentran ya completas en las tablas con la información   

correspondiente.   

   

   

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA GUÍA, NO SERÁ POSIBLE APROBAR PROGRAMAS  

DE CUMPLIMIENTO PRESENTADOS SIN ALGUNA DE ESTAS TRES ACCIONES   

OBLIGATORIAS  

Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile  
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PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO PARA INFRACCIONES A LA NORMA DE EMISIÓN DE RUIDOS D.S. N°38/2011  

1. IDENTIFICACIÓN: 

Rol Procedimiento  
Sancionatorio 

Rol D-189-2025 

Nombre empresa o  
persona natural 

PREMIERE CAESARS CHILE SPA 

Rut empresa o persona  
natural 

76450824-6 

Nombre representante  
legal 

MATHIAS ALEXANDER ROSENTHAL SCHALCHLI 

Dirección de la faena 
Fiscalizada 

José Domingo Cañas 2151, Ñuñoa 

Etapa en que se encuentra 
la faena al momento de la 
presentación del PDC 
(adjuntar cronograma en 
un anexo) 

Obra Final (sucursal en funcionamiento hace años) 

Equipos |Maquinarias  
|Herramientas   
|AcOvidades   
|DisposiOvos  
generadores de ruido en  
la unidad fiscalizable  
idenOficadas en la   
formulación de cargos 
(Adjuntar listado en anexo si  
fuese necesario) 

Emisores de ruidos  
Equipos| Maquinarias| Herramientas| Actividades | Disposi5vos  

Cantidad 

Vex extractor horno marca Soler y Palau tipo de descarga vertical 1000W 1 

Unidad condensadora marca Khone 48.000BTU sector cocina 1 

Unidad condensadora marca Khone 48.000BTU sector cocina 1 

Unidad condensadora marca Khone 18.000BTU sector pasillo cocina 1 

Unidad condensadora marca Khone 36.000BTU sector pasillo lobby 1 

Unidad condensadora marca Khone 36.000BTU sector pasillo lobby 1 

Unidad condensadora marca Khone 12.000BTU sector area comun 1 

Unidad condensadora marca Khone 12.000BTU sector lavado 1 

  

Junto a la presentación del PDC se debe acompañar un plano simple con la ubicación de los emisores de  
ruido, como la identificación en dicho plano de todas las acciones de mi5gación directa que se van a  

implementar o se implementaron con posterioridad a la fecha de la úl5ma superación a la norma  
contenida en la formulación de cargos. 

 
 

Imagen o plano de medida de mitigación implementada, de una barrera acústica para la fuente B 

Detalle del Proyecto Área total del proyecto: 
Área específica edificación: 150 m2 

Perímetro total: 53 m2 
N° de pisos por casa: 1 piso 



Indique su correo   
electrónico si desea ser  
notificado en el presente  
procedimiento   
sancionatorio por dicho  
medio 

Deseo ser notificado mediante correo  
electrónico a la siguiente dirección: 

 
 

Tenga 
presente que 
los  actos 
administra(vos 
se  entenderá 
no(ficados el  
mismo día de 
su  remisión 
mediante  
correo 
electrónico. 

No deseo ser notificado mediante correo  
electrónico: 

 

2. HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 

Copie acá el texto de la infracción que se encuentra en la columna “Hecho cons9tu9vo de infracción” de la Tabla del Resuelvo I. de 
la Formulación de Cargos. 

Gobierno de Chile – SMA (Superintendencia del Medio Ambiente) 

N° 1 

Hecho constitutivo de infracción: 

La obtención, con fecha 13 de marzo de 2025, de un Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) de 55 dB(A), medición efectuada en horario 

nocturno, en condición interna con ventana abierta, en un receptor sensible ubicado en Zona II. 

Norma de emisión: 

D.S. N° 38/2011, Título IV, artículo 7: “Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una fuente emisora de 

ruido, medidos en el lugar donde se encuentre el receptor, no podrán exceder los valores de la Tabla N° 2: Zona II – De 21 a 7 horas 

[dB(A)] = 45.” 

Clasificación de gravedad y rango de sanción: 

Leve, conforme al artículo 36, número 3, de la LOSMA. Amonestación por escrito hasta multa de 1.000 UTA, conforme al artículo 39, letra 

c), de la LOSMA. 

 

 3. EFECTOS NEGATIVOS 

Se debe ingresar la redacción contemplada en el apartado 2.3. Efectos Nega9vos de la Guía conforme a la calificación de gravedad de 
la formulación de cargos.  

a) Si en la formulación de cargos, la infracción fue clasificada como leve, los efectos de la infracción corresponden a riesgos de carácter no 

significativo para la salud de la población. En consecuencia, se deberá indicar en la casilla de efectos negativos que: “Se han producido, a 

lo menos, molestias en la población circundante por el ruido generado motivo de la infracción.”. 
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4. ACCIONES COMPROMETIDAS 

 

N°:  
(cada acción deberá tener 
un  numero correla8vo. 
Ej.: 1, 2, 3…) 

1 .-   

Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe ser superior a 10 kg/m2,  

la cual se debe instalar lo más cerca posible de la fuente para ser efectiva. 



Acción:   
(Indicar la medida de 
mitigación  que se va a 
implementar o ya fue  
implementada. En el caso de  
acciones por ejecutar se 
deben  escoger de las 
acciones  contempladas en el 
catálogo de  acciones de la 
Guía o su  equivalente, salvo 
casos calificado). 

Se implementó la medida contemplada en la Guía: “Cierre con una barrera acústica con una densidad 

superior a 10 kg/m2, la cual podrá ser construida con paneles acústicos tipo sándwich de 100 mm con 

sistema machihembrado, de acero galvanizado en cara exterior, núcleo de lana de roca, y cubiertos con 

acero perforado en su cara interior”: 

 

Se construyó una barrera acústica para máquina “Vex extractor horno marca Soler y Palau tipo de 

descarga vertical 1000W”, pues el Informe de Ruidos elaborado por empresa externa Servicios 

Acústicos SpA indicó que era necesario. 

 

Características barrera acústica: materiales de una densidad superficial mínima de 10 kg/m², como 

planchas de acero galvanizado de 1 mm de espesor, tableros OSB de 15 mm o paneles de PMMA de 

igual espesor. Altura mínima de 1,2 m sobre la parte superior del equipo, incorporando además una 

cumbrera de 1 m de longitud, inclinada 45° hacia el interior del perímetro, lo que permitirá interrumpir 

completamente la línea de visión acústica desde el receptor, reduciendo la propagación del ruido hacia 

este. 

Forma de implementación  de 
la acción:   
(Se debe indicar la cantidad,  
posición, dimensión y 
materialidad  de la acción, 
conforme a lo indicado  en la 
Guía. 

Cantidad:  1 Posición/ubicaci
ón  dentro de la 
UF: 

En el Techo del establecimiento 

Dimensiones:   
(alto, ancho,   
largo) 

2 m² 

 

Altura mínima de 

1,2 m sobre la 

parte superior del 

equipo, 

incorporando 

además una 

cumbrera de 1 m 

de longitud, 

inclinada 45° hacia 

el interior del 

perímetro, 

Materialidad: Paneles acústicos con densidad superior 

a 10 kg/m², con núcleo de material 

absorbente de 50 mm 

Fecha/plazo de   
implementación:  
(Debe ser posterior última  
superación a la norma 
imputada en  la formulación 
de cargos). 

Acción Ejecutada:  
Fecha de ejecución:  8 de octubre de 2025 

Acción en ejecución /por ejecutar:  
 

Medios de Verificación:  
(Marque una o varias de las  
siguientes opciones que  
permi8rán acreditar la 
efec8va  ejecución de la 
acción).  

1. Factura compra materiales: 



 

2. Fotografías antes: 
 



 

 

3. Fotografía después: 



 

https://www.google.com/maps/place/33%C2%B027'24.9%22S+70%C2%B036'32.9%22W/@-
33.4569076,-70.6116994,17z/data=!3m1!4b1!4m4!3m3!8m2!3d-33.4569076!4d-
70.6091245?hl=es&entry=ttu&g_ep=EgoyMDI1MTAwOC4wIKXMDSoASAFQAw%3D%3D 

 

33°27'24.9"S 70°36'32.9"W 

-33.456908, -70.609125 

G9VR+69J Ñuñoa 

 

 

mailto:https://www.google.com/maps/place/33%C2%B027'24.9%22S+70%C2%B036'32.9%22W/@-33.4569076,-70.6116994,17z/data=!3m1!4b1!4m4!3m3!8m2!3d-33.4569076!4d-70.6091245?hl=es&entry=ttu&g_ep=EgoyMDI1MTAwOC4wIKXMDSoASAFQAw%3D%3D


 

https://www.google.com/maps/place/33%C2%B027'24.9%22S+70%C2%B036'32.9%22W/@-
33.4569076,-70.6116994,17z/data=!3m1!4b1!4m4!3m3!8m2!3d-33.4569076!4d-
70.6091245?hl=es&entry=ttu&g_ep=EgoyMDI1MTAwOC4wIKXMDSoASAFQAw%3D%3D 

33°27'24.9"S 70°36'32.9"W 

-33.456908, -70.609125 

G9VR+69J Ñuñoa 

4. Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 



 

5. Se adjunta informes técnicos.  
 

Costo Estimado Neto:   
(Indique los costos asociados 
a la  acción seleccionada para 
su  implementación). 

Compra materiales:   
 
Costo Informe técnico estudio acústico:  

 

-------------------------------------------------  

Firma Representante  
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1 
 

Contesta requerimiento de información 

 

En cuanto a las preguntas formuladas en RES. EX. N°1/ROL D-189-2025, que se copian 
a continuación, contesta lo que sigue. Para mayor información, revisar “Informe 
Técnico” elaborado por Estudios Acústicos SpA, los planos y el Plan de Cumplimiento 
adjuntados. 

1. Identidad y personería con que actúa del representante legal del titular, 
acompañando copia de escritura pública, o instrumento privado autorizado 
ante notario, que lo acredite. 
 
La personería para actuar a nombre de Premier Caesars SpA de don MATHIAS 
ROSENTHAL SCHALCHLI consta de escritura pública de fecha 24 de noviembre  
del 2016,  número de repertorio 1695-2016, otorgada ante Notario Público de 
Santiago don Andrés Rubio Flores. 
 

2. Identificar las maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras de ruido 
dentro de la unidad. Específicamente: indicar el número de salidas de 
ductos de aire y las dimensiones espaciales de cada uno de estos. Deberá 
incorporar fotografías de los ductos de salida de aire. 

1.1 Identificación maquinarias: 

Máquinas: 

 



2 
 

1.2 Específicamente: indicar el número de salidas de ductos de aire y las dimensiones 
espaciales de cada uno de estos: 

Respecto a la maquinaria anteriormente identificadas, no poseen ductos de aire como 
tal, sino que son cañerías.  

La única que posee un ducto de extracción es la primera identificada, esto es, “vex 
extractor de horno marca Soler y Palau tipo de descarga vertical 1000w”, cuyas 
dimensiones  exactas son: 50x35 

1.3 Fotografía del ducto anteriormente señalado: 
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4 
 

 

 

3. Plano simple que ilustre la ubicación de las maquinarias, equipos y/o 
herramientas generadoras de ruido. Asimismo, indicar la orientación y 
referencia con los puntos de medición de ruidos individualizados en las 
fichas de medición de ruidos incorporadas en el informe DFZ-2025-2182-
XIII-NE, además de indicar las dimensiones del lugar. 

2.1 Planos simples 
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Foto área, donde A y B corresponden a nuestra empresa: 
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2.2 indicar la orientación y referencia con los puntos de medición de ruidos 
individualizados en las fichas de medición de ruidos incorporadas en el informe DFZ-
2025-2182-XIII-NE, además de indicar las dimensiones del lugar. 

Nuestra maquinaria tiene una orientación sur, es decir, apuntan hacia el sur, 
considerando de punto de referencia que se hizo el reclamo como sur. 

Las dimensiones del lugar corresponden a “5.75 metros x 3.25 metros” 

4. Indicar el horario y frecuencia de funcionamiento del establecimiento, 
indicando expresamente el horario de inicio y término de su 
funcionamiento, así como los días de la semana en los que funciona. 

Domingo a miércoles: 9 am a 00. 

Jueves a sábado: 9 am a 2 am. 

Se abre de lunes a domingo incluyendo los días festivos. 

5. Indicar el horario y frecuencia de funcionamiento de las maquinarias, 
equipos y/o herramientas generadoras de ruido, indicando expresamente el 
horario de inicio y término de su funcionamiento, así como los días de la 
semana en los que funciona. 

En cuanto a las máquinas, los aries acondicionados funcionan en el mismo horario 
señalado en la pregunta 3 anterior, mientras que el extractor vex deja de funcionar una 
hora antes del cierre de local, esto es, a las 23h de domingo a miércoles y a las 1am de 
jueves a sábado. 

6. Indicar, en el caso que se hayan realizado, la ejecución de medidas 
correctivas orientadas a la reducción o mitigación de la emisión de ruidos, 
acompañando los medios de verificación adecuados para corroborar por 
parte de esta Superintendencia su correcta implementación y eficacia. 

Las medidas correctivas están indicadas en el Plan de Cumplimiento adjunto, como 
también, en el Informe de Cumplimiento elaborado por la empresa externa Estudios 
Acústicos SpA.  

El informe recomendó construir un cierre o barrera acústica, por lo que nuestra 
empresa lo construyó y fabricó.  



7 
 

 

Como medio de verificación, se adjuntan fotos de barrera acústica que está dispuesta 
desde el sur-oeste: 
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Factura compra materiales: 
 



11 
 

 

Factura estudio técnico: 
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pintado esmalte al agua lavable,

color SW 7004 Snowbound

Cielo yeso-cartón ST10mm

pintado latex Color blanco

SW 7004 Snowbound

SIMBOLOGIA

TERMINACIONES

Foco LED embutido 22W

Bisel blanco (Lightec)

4500K - 5000K (Luz fría). Canto

color aluminio o blanco

L1

Panel Led 35W_5000K

(Luz fría). Canto color aluminio o
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Cámara de seguridad CCTV

Luminaria con

Kit de Emergencia

Rejilla de Extracción

SIMBOLOGIA
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Sensor movimiento
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Metalcon tirante 60

Estructuración en metalcon 60
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Revestimiento mural forum
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Ángulo acero inox
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PLANTA CIELOS

Escala 1/50

archivo

:

:

revisado

aprobado

:

:

dibujo

KITCORP
ARQUITECTURA | EQUIPAMIENTO| CONSTRUCCION

AV. SANTA CLARA 301 I Of. 7807 I HUECHURABA I SANTIAGO.
2440495 I 247 9315 I 2470316 I 2479318

WWW.KITCORP.CL I info@kitcorp.cl

Número Lámina :

Norte

Fecha :

Escala :

Contenido :

Rep. Legal : ***

Cielos e iluminación

PARA CONSTRUCCIÓN / PRODUCCIÓN

MUNICIPAL

Proyecto

Rep. Legal : **

Ubicación :

Propietario :

Arquitecto Director : Leonardo Tiso

:

Indicadas

***

Versión :

***Rol de avaluo :

RR

RR

RR

***

Metros Local : ---

OBSERVACIONES:

1-. Las cotas prevalecen sobre
      el dibujo.

2-. Los planos de arquitectura prevalecen
     sobre las especialidades.

3-.Cualquier diferencia de medidas en
    terreno debe comunicarse a los
    arquitectos quienes resolveran.

ANTEPROYECTO

PARA COTIZAR

: Pizzería LITTLE CAESARS PIZZA

v1

14.130.656-1

23.07.2021

Jose Domingo Cañas 2151
Local C y D

LITTLE CAESARS PIZZA
ÑUÑOA

Jose Domingo Cañas 2151
Locales C y D

DETALLE D1- DINTEL MENUBOARD

e: 1/5
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1. INTRODUCCIÓN 

 
El presente informe corresponde a la evaluación de emisiones de ruido asociadas a la operación del Proyecto “LITTLE CAESARS 

PIZZA CAMPO DE DEPORTES”, ubicado en la comuna de Ñuñoa, Región Metropolitana, cuyo sistema de ventilación y 

extracción de aire se encuentra a cargo de la empresa FULL FACILITY SPA (RUT 76.721.028-0). Este estudio tiene por objetivo 

analizar las emisiones acústicas generadas por el establecimiento y proponer medidas de control de ruido orientadas a reducir 

el impacto sonoro en su entorno, de manera que se dé cumplimiento a los límites establecidos en la normativa vigente. 

 

Para la evaluación se consideró la información levantada en una campaña de mediciones en terreno, realizada previamente 

sobre las principales fuentes de ruido de interés, tales como equipos de ventilación y extracción. Con estos datos, se 

implementó un modelo predictivo de propagación sonora mediante el software especializado SoundPLAN v7.1, siguiendo la 

metodología establecida en la norma técnica ISO 9613-2: “Atenuación del sonido durante la propagación en exteriores – 

Parte 2: Método general de cálculo”. 

 

Cabe señalar que en el entorno inmediato (en el mismo edificio donde se emplaza la fuente), existen otras actividades y 

locales que también cuentan con sistemas de ventilación y equipos generadores de ruido. Por esta razón, la evaluación 

considera el ruido generado tanto por fuentes propias del proyecto como vecinas, poniendo especial atención en los niveles 

de presión sonora que afectan directamente a los receptores y su cumplimiento con la normativa vigente. 

 

Los niveles de presión sonora proyectados se evaluaron según los límites de emisión establecidos en el Decreto Supremo 

N°38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente (MMA), correspondientes a los límites para la Zona II, ya que está es la 

zonificación aplicable al área donde se emplazan los receptores del proyecto. A partir de estos resultados, se desarrollaron y 

modelaron medidas de control de ruido con el objetivo de mitigar los niveles predichos y asegurar el cumplimiento de la 

normativa, considerando la factibilidad técnica y operativa de su implementación. 

 

Una vez evaluados los niveles proyectados, se recomiendan medidas de control de ruido, con el fin de dar cumplimiento a los 

límites de emisión de ruido fijados por la normativa vigente. 
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2. OBJETIVOS  

2.1. Objetivo general 

 
• Proponer medidas de control de ruido técnicamente factibles que aseguren el cumplimiento de los límites de 

emisión establecidos en el D.S. N°38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente, basándose en la proyección de 

los niveles de presión sonora asociados a las emisiones generadas por el proyecto “LITTLE CAESARS PIZZA 

CAMPO DE DEPORTE”, ubicado en la comuna de Ñuñoa. 

 

2.2. Objetivos específicos 

 
• Proyectar los niveles de presión sonora en los receptores afectados, utilizando un modelo predictivo basado en 

los datos obtenidos durante la campaña de mediciones y la metodología establecida en la norma ISO 9613-2, 

para representar con precisión la propagación del ruido generado por el proyecto. 

 

• Evaluar los niveles proyectados conforme a los límites de emisión establecidos para Zona II, definidos en el 

D.S. N°38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente, confirmando las superaciones previamente observadas 

por la autoridad ambiental. 

 

• Diseñar, modelar y evaluar medidas de control de ruido técnicamente factibles, verificando mediante 

simulación su eficacia para reducir las emisiones acústicas y asegurar el cumplimiento normativo. 
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3. ANTECEDENTES DEL PROYECTO  

3.1. Descripción del proyecto 

 

El Proyecto “LITTLE CAESARS PIZZA CAMPO DE DEPORTES” (en adelante, “Proyecto”), se ubica en José Domingo Cañas 2151 

local C, comuna de Ñuñoa, Provincia de Santiago, Región Metropolitana, Chile. 

 

El Proyecto corresponde a un restaurant de pizzas de la reconocida franquicia de restaurantes Little Caesars Pizza, el cual se 

ubica en un strip center y comparte su ubicación con dos locales de otras compañías. Cabe mencionar que el en el techo de 

este edificio se ubican equipos de extracción y de aire acondicionado de los locales previamente mencionados, los que 

constituyen las principales fuentes de ruido con potencial de afectar a los receptores del sector.  

 
3.2. Receptores Evaluados  

 
3.2.1. Descripción de los Receptores 

 

En el presente caso, el estudio se centra en un receptor afectado por las emisiones de ruido provenientes del edificio 

correspondiente a un strip center en el cual se ubican múltiples locales comerciales. 

Imagen 3.2.1-1: Ubicación del receptor afectado por el proyecto, señalada con un marcador numérico rojo. 

 
Fuente: Google Earth Pro, 2024. Ref –50 m. 
 

En el presente caso el receptor corresponde a una casa de dos pisos con uso habitacional ubicada en la calle Francisco 

Solano Astaburuaga 371, de la comuna de Ñuñoa. 
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3.2.2. Homologación de Zonas de Acuerdo con el D.S. N°38/2011 del MMA 
 

La respectiva homologación para cada Receptor, según las zonas definidas en el D.S. N° 38/2011 del MMA, se indica en la 

Tabla 3.2.2-1. Junto a lo anterior, se señala la respectiva homologación para cada Receptor según las zonas definidas en el 

D.S. N° 38/2011 del MMA. La homologación se realiza de acuerdo con los usos de suelo permitidos por el Instrumento de 

Planificación Territorial y a lo dictado por la Resolución Exenta N° 491, promulgada el 31 de mayo de 2016, de la 

Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

Tabla 3.2.2-1. Homologación de Zonificación de Receptores y determinación de los límites máximos permitidos para el receptor 
evaluado. 

Receptor N° Zona de Uso de Suelo 
IPT 

Usos de suelo 
permitidos 

Homologación Zona 
D.S. 38/2011 del 

MMA 

Niveles Máximos Permisibles de NPC en 
dB(A) Lento, D.S. N° 38/2011 del MMA 

Período diurno Período nocturno 

1 Zona ZT-6 R+Eq Zona II 60 45 
Fuente: Estudios Acústicos SpA 
 

Imagen 3.2.2-1: Plano de usos de suelo indicando ubicación de los Receptores. 

 

 

Fuente: Plan Regulador Comunal de Ñuñoa 
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Tabla 3.2.2-2: Zonificación de acuerdo con los usos de suelo según los criterios de homologación establecidos en la Resolución Exenta N° 
491, promulgada el 31 de mayo de 2016, de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

Tipo 

de 

Zona 

Definición 

Combinaciones de Usos de Suelo  

(Resolución Exenta N° 491, 8/JUN/2016 SMA) 

Niveles Máximos 

Permisibles de NPC en 

dB(A) Lento 

R: Residencial 

Eq: Equipamiento 

AP: Actividades Productivas 

Inf: Infraestructura 

AV: Área Verde 

EP: Espacio Público 

Período 

Diurno 7:00 

a 21:00 

Período 

Nocturno 

21:00 a 7:00 

Zona I 

Aquella zona definida en el 
Instrumento de Planificación 
Territorial respectivo y ubicada 
dentro del límite urbano, que permite 
exclusivamente uso de suelo 
Residencial o bien este uso de suelo y 
alguno de los siguientes usos de 
suelo: Espacio Público y/o Área 
Verde. 

  · R 

  · R+EP+AV 

  · R+EP 

· R+AV 

· EP+AV 

· EP 

· AV 
55 45 

Zona II 

Aquella zona definida en el 
Instrumento de Planificación 
Territorial respectivo y ubicada 
dentro del límite urbano, que permite 
además de los usos de suelo de la 
Zona I, Equipamiento de cualquier 
escala 

  · R+Eq 

  · R+Eq+EP+AV 

  · R+Eq+EP 

· R+Eq+AV 

· Eq 

· Eq+EP+AV 

· Eq+EP 

· Eq+AV 
60 45 

Zona 

III 

Aquella zona definida en el 
Instrumento de Planificación 
Territorial respectivo y ubicada 
dentro del límite urbano, que permite 
además de los usos de suelo de la 
Zona II, Actividades Productivas y/o 
de Infraestructura 

  · R+Eq+AP 

  · R+Eq+EP+AV+AP 

  · R+Eq+EP+AP 

  · R+Eq+AV+AP 

  · Eq+AP 

  · Eq+EP+AV+AP 

  · Eq+EP+AP 

  · Eq+AV+AP 

· R+Eq+Inf 

· R+Eq+EP+AV+Inf 

· R+Eq+EP+Inf 

· R+Eq+AV+Inf 

· Eq+Inf 

· Eq+EP+AV+Inf 

· Eq+EP+Inf 

· Eq+AV+Inf 

· R+Eq+AP+Inf 

· R+Eq+EP+AV+AP+Inf 

· R+Eq+EP+AP+Inf 

· R+Eq+AV+AP+Inf 

· Eq+AP+Inf 

· Eq+EP+AV+AP+Inf 

· Eq+EP+AP+Inf 

· Eq+AV+AP+Inf 

65 50 

Zona 

IV 

Aquella zona definida en el 
instrumento de Planificación 
Territorial respectivo y ubicada 
dentro del límite urbano, que permite 
sólo usos de suelo de Actividades 
Productivas y/o de Infraestructura 

  · AP 

  · AP+EP 

  · AP+EP+AV 

  · Inf 

  · Inf+EP 

  · Inf+EP+AV 

· AP+Inf 

· AP+Inf+EP 

· AP+Inf+EP+AV 

 70 70 

Zona 

Rural 
Aquella ubicada al exterior del límite 
urbano establecido en el Instrumento 
de Planificación Territorial respectivo 

 El menor entre: 
i) Nivel de Ruido de Fondo 
+ 10 dB(A) 
ii) NPC para Zona III 

Fuente: Resolución 491 EXENTA del MMA, del 31 de mayo de 2016 
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Imagen 3.2.2-2: Extracto de la descripción de la zona ZT 6 en el Instrumento de Planificación Territorial vigente comunal. 
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3.3. Normativa de emisión de ruido 
 

Decreto Supremo N°38/2011 del Ministerio de Medio Ambiente 

 

El D.S. N° 38/2011 del MMA es la norma que establece los límites de emisión de un conjunto de fuentes de ruido que son 

señaladas en dicho decreto. Entre las fuentes emisoras de ruido concernientes al presente estudio, la normativa regula las 

emisiones de fuentes tales como: actividades comerciales, en este caso asociadas al local considerado en el proyecto en 

estudio. 

 

Para la evaluación de los niveles de emisión de ruido del proyecto en estudio, se deben utilizar los límites indicados en el D.S. 

N° 38/2011 del MMA. 

 

De acuerdo con el D.S. N° 38/2011 del MMA, se clasifican las siguientes zonas de acuerdo con el uso de suelo definido en el 

Instrumento de Planificación Territorial: 

 

• Zona I: Aquella zona definida en el instrumento de Planificación Territorial Respectivo y ubicada dentro del límite 

urbano, que permite exclusivamente uso de suelo Residencial o bien este uso de suelo y alguno de los siguientes 

usos de suelo: Espacio Público y/o Área Verde. 

 

• Zona II: Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada dentro del límite 

urbano, que permite además de los usos de suelo de la Zona I, equipamiento de cualquier escala. 

 

• Zona III: Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada dentro del límite 

urbano, que permite además de los usos de suelo de la Zona II, Actividades Productivas y/o de infraestructura. 

 

• Zona IV: Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada dentro del límite 

urbano, que permite sólo usos de suelo de actividades Productivas y/o de Infraestructura. 

 

• Zona Rural: Aquella ubicada al exterior del límite urbano establecido en el instrumento de planificación territorial 

respectivo. 
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Los valores máximos permitidos de nivel de presión sonora corregido (NPC), están establecidos en función del tipo de zona 

donde se encuentre el receptor y del horario del día en que se realicen las emisiones de ruido a evaluar, dividiendo el día en 

dos períodos con límites diferenciados: el diurno, entre las 07:00 y las 21:00 horas, y el nocturno entre las 21:00 y las 07:00 

horas. 

 
Tabla 3.3-1. Máximo valor permitido de Nivel de Presión sonora Corregido (NPC) por cada zona y período horario. 

Zonas de aplicación Horario diurno 
07:00 – 21:00 horas 

Horario nocturno 
21:00 – 07:00 horas 

Zona I 55 dB(A) 45 dB(A) 
Zona II 60 dB(A) 45 dB(A) 
Zona III 65 dB(A) 50 dB(A) 
Zona IV 70 dB(A) 70 dB(A) 

Zona Rural 
Menor valor entre: 

• Ruido de Fondo + 10 dB(A). 
• Límite de Zona II (65 dB(A)). 

Menor valor entre: 
• Ruido de Fondo + 10 dB(A). 
• Límite de Zona II (50 dB(A)). 

Fuente: D.S. N° 38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente 
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4. METODOLOGÍA 

4.1. Proyección de niveles de ruido emitidos por el proyecto 

 
Con el propósito de estimar los niveles de emisión de ruido generados por el Proyecto y definir estrategias eficaces de 

mitigación, se desarrolló un proceso metodológico que abarca la recopilación de datos, la construcción de un modelo de 

propagación sonora y el diseño y evaluación de medidas de control de ruido. Este enfoque permite la adecuada identificación 

y gestión de impactos acústicos. 

 

La primera etapa consistió en un levantamiento de información que consideró las condiciones climáticas locales, las 

características geográficas y topográficas del terreno, la ubicación y características operacionales de las fuentes emisoras, la 

planimetría del proyecto y la ubicación precisa de los receptores sensibles definidos según la normativa vigente. Esta 

información fue organizada y procesada, asegurando su compatibilidad con el software de simulación acústica utilizado. 

 

Imagen 4.1-1: Vista del proyecto en la interfaz gráfica de SoundPLAN v7.1. 

 
 

Los datos recopilados fueron incorporados en un modelo de propagación sonora, cuya función principal es predecir los niveles 

de presión sonora en los receptores potencialmente afectados y en las áreas circundantes al Proyecto. Este modelo utiliza 

métodos matemáticos estandarizados y permite representar de manera adecuada el comportamiento acústico del entorno. 
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Las fuentes de ruido modeladas corresponden a las presentes en el Proyecto, representadas como fuentes virtuales cuya 

caracterización se basó en mediciones en terreno realizadas sobre los equipos reales. Estos datos se ingresaron al modelo en 

bandas de octava, siguiendo los lineamientos de la norma ISO 9613 Partes 1 y 2: “Attenuation of sound during propagation 

outdoors”, reconocida internacionalmente para la predicción de propagación acústica en ambientes exteriores. Para la 

simulación se utilizó el software SoundPLAN v7.1, el cual implementa el procedimiento de cálculo definido en la ISO 9613-

2:1996. 

 

El modelo incorpora un algoritmo de cálculo en bandas de octava, el cual permite evaluar con mayor detalle cómo el sonido 

se propaga desde cada fuente emisora hacia el entorno. Este cálculo incluye los siguientes efectos físicos: 

 

• Divergencia geométrica, asociada a la dispersión natural del sonido en el espacio. 

• Absorción atmosférica, determinada por la interacción entre el sonido y el aire, en función de parámetros 

meteorológicos como temperatura, humedad y presión. 

• Efectos del suelo, que incluyen la absorción y reflexión según la naturaleza de la superficie (pavimentos, vegetación, 

agua, etc.). 

• Reflexiones en superficies, especialmente en edificaciones y estructuras cercanas. 

• Apantallamiento acústico, causado por obstáculos como barreras naturales o artificiales que bloquean parcial o 

totalmente la propagación directa del sonido. 

 

La correcta integración de estos factores permite obtener predicciones sobre cómo el ruido se distribuirá en el área de 

influencia. 

 

La expresión general que determina el nivel continuo equivalente (Leq) en cada punto receptor se define mediante la Ecuación 

4.1.1 que se muestra a continuación. 

 

!!"	(%&) = !( +$) + % Ecuación 4.1.1 

 

Donde, 

 

&*: Nivel de potencia sonora por banda de octava en dB, emitido por una fuente sonora puntual. 

'+: Corrección por directividad que describe la extensión en la cual el nivel de presión sonora continuo equivalente de una 

fuente sonora puntal se desvía en una dirección específica del nivel de una fuente puntual omnidireccional que produce un 

nivel de potencia sonora. 

(: Atenuación que ocurre en la propagación desde la fuente sonora al receptor. 
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La corrección por directividad se define mediante la siguiente expresión. 

 

$) = $, +$- Ecuación 4.1.2 
 
Donde, 

'.: Índice de directividad 

'/: Índice que da cuenta de la propagación sonora dentro de un ángulo sólido menor a 4 ∙ + 

 

Por otra parte, la atenuación se define mediante: 

 

% = %012 + %3"4 + %56 + %736 + %418) Ecuación 4.1.3 

 

Donde,  

 

(9:;: Atenuación debido a la divergencia. 

(<=>: Atenuación debido a la absorción atmosférica. 

(?@: Atenuación debido al efecto de suelo. 

(A<@: Atenuación debido a la presencia de obstáculos o barreras. 

(>:B+: Atenuación debido a otros efectos misceláneos. 

 

Una vez obtenidos los resultados de la simulación para el escenario base (sin medidas de mitigación), se procedió al diseño y 

evaluación de medidas de control acústico orientadas a reducir las emisiones sonoras y mitigar el impacto sobre el receptor 

afectado. 

El proceso de diseño consideró los siguientes aspectos: 

• Eficacia técnica, evaluando la capacidad de cada medida para reducir los niveles de ruido en los receptores más 

críticos. 

• Viabilidad constructiva, considerando las restricciones físicas del sitio y la factibilidad de implementación. 

• Compatibilidad con la operación del Proyecto, garantizando que las medidas no interfieran con los procesos 

productivos ni generen riesgos adicionales. 

Cada alternativa de mitigación fue modelada en SoundPLAN, permitiendo predecir su efectividad antes de la implementación. 

Los resultados obtenidos fueron comparados con los límites establecidos en el D.S. N°38/2011, asegurando el cumplimiento 

normativo. 
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El proceso completo, desde la recopilación de datos hasta la definición final de las medidas de control, permitió construir un 

escenario acústico en el cual las decisiones se basan en evidencia cuantitativa y simulaciones. La combinación de 

herramientas de modelación, procedimientos normativos reconocidos y un enfoque iterativo de evaluación asegura que las 

soluciones propuestas sean técnicas, económicamente viables y ambientalmente efectivas. 

 

4.1.1. Datos de Entrada: Fuentes de ruido durante la operación del proyecto 

 
Las principales fuentes de ruido con potencial de afectar a los receptores cercanos corresponden a equipos asociados al 

funcionamiento actual de la pizzería y de un local vecino, los que se ubican sobre la cubierta correspondiente al techo del 

edificio donde estos locales se emplazan. Entre estas se incluyen un grupo de condensadores de aire y dos extractores de 

ventilación, uno perteneciente a la pizzería evaluada y otro correspondiente a la tienda contigua. Estas fuentes se encuentran 

ubicadas sobre dos cubiertas (techos) en el exterior, sin elementos que proporcionen una atenuación acústica significativa, 

lo que aumenta su potencial de propagación sonora hacia el entorno. 

 

Para la modelación se consideraron las condiciones de operación más desfavorables, simulando todos los equipos 

funcionando de manera simultánea y a plena carga, de acuerdo con lo establecido en el D.S. N°38/2011 del MMA. Este 

enfoque permite evaluar el escenario crítico de emisiones acústicas y estimar el máximo nivel de inmisión en los receptores 

evaluados. 

 

Los niveles de presión sonora utilizados en el modelo fueron obtenidos a partir de mediciones en terreno realizadas con los 

equipos operando en sus condiciones de mayor emisión de ruido. Estos datos sirvieron como base para la simulación 

predictiva realizada en SoundPLAN v7.1, representando la situación más desfavorable para el cumplimiento normativo. 

 

 
Tabla 4.1.1-1: Niveles de presión sonora de las fuentes de ruido consideradas en el proyecto. 

Fuente Descripción 
Nivel de Presión sonora en dB por frecuencias en bandas de octava 

en [Hz] 
Lp 

dB(A), 
@ 1 m 63 125 250 500 1K 2K 4K 8K 

A Grupo de condensadores York (4) 65,0 61,3 59,0 55,1 50,5 44,7 40,4 34,9 56,7 

B Extractor y grupo de condensadores Khöne 73,6 74,0 74,6 71,0 67,6 65,5 58,9 51,3 73,5 

C Extractor (de local contiguo) 72,0 74,1 71,7 76,4 69,5 64,7 62,1 51,0 75,9 
Fuente: Estudios Acústicos SpA 
 
Cabe mencionar que la fuente C, no corresponde a un equipo asociado al Local Little Caesars, y corresponde a un equipo 

extractor del local contiguo. Esta corresponde a la fuente con mayor nivel de emisión, por lo tanto ha sido considerada en las 

modelaciones toda vez que su aporte es significativo. 
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Para el cálculo de nivel de potencia acústica a partir de los niveles de presión sonora, se utilizó la siguiente ecuación a través 

de la interfaz del software SoundPLAN v7.1, la que permite obtener el nivel de potencia acústica a partir del nivel de presión 

sonora: 

 

!& = !, + 10	logCD(%) Ecuación 4.1.1.1 

 
Los niveles de referencia utilizados en la simulación se obtuvieron de mediciones en terreno realizadas el jueves 04 de 

septiembre de 2025. Para el caso de los niveles obtenidos a partir de datos medidos en terreno, estos se obtuvieron con las 

fuentes de ruido operando de forma de presentar su mayor nivel de emisión de ruido, con el fin de generar una simulación 

que permita representar la situación más desfavorable para los receptores evaluados. 

 
Imagen 4.1.1-1: Cálculo de potencia Interfaz del software SoundPLAN v7.1. 

 
 

A continuación, se muestran fotografías de las fuentes de ruido del presente estudio. 

 

 

Fuente de ruido Grupo de condensadores York (4 ventiladores) 

Ubicación Sobre cubierta a 3,3 metros del suelo. 

Observaciones: 
Enmascarado por el ruido de las restantes 
fuentes de su entorno. Se midió con las demás 
fuentes apagadas 

Nivel de emisión, 
SPL a 1 m 56,7 dB(A) 
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Fuente de ruido Extractor y grupo de condensadores Khöne 

Ubicación Sobre cubierta a 6,2 metros del suelo. 

Observaciones: 

El extractor corresponde a la fuente dominante 
a este nivel de altura. Existen condensadores, 
pero son totalmente enmascarados por el 
extractor 

Nivel de emisión, 
SPL a 1 m 73,5 dB(A) 

 

 

Fuente de ruido Extractor (de local contiguo) 

Ubicación Sobre cubierta a 3,3 metros del suelo. 

Observaciones: 
Fuente dominante a este nivel de altura. 
Enmascara totalmente a la fuente A 
(condensadores). 

Nivel de emisión, 
SPL a 1 m 75,9 dB(A) 

 
La ubicación de las fuentes de ruido del proyecto se muestra en la imágen a continuación. 

Imagen 4.1.1-2:  Ubicación de las fuentes de ruido en el proyecto evaluado. 
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4.1.2. Datos de Entrada: Medio de Propagación, Altura de los Receptores 

 
Para la implementación del modelo teórico se consideró el factor de suelo representativo del lugar, así como las variables 

atmosféricas más favorables para la propagación sonora. Los valores utilizados se muestran en la Tabla 4.1.2-1. 
 

Tabla 4.1.2-1: Datos de entrada al modelo de propagación sonora. 

Variables contempladas en el modelo para todo escenario del Proyecto 

Temperatura promedio 15 Grados Celsius 

Humedad relativa promedio 70 % 

Presión Atmosférica 101,3 Pa 

Factor de Suelo (G) 0 Hard 

Altura Receptores 4 Metros 

Fuente: Estudios Acústicos SpA 

 

Cabe indicar que se consideró una altura de 4 metros sobre el nivel del suelo, toda vez que esta corresponde a la altura sobre la cual se 

ubica un receptor en un piso 2, tal como es el caso del receptor considerado en el presente estudio, donde este piso corresponde al nivel 

afectado. 

 

4.1.3. Topografía del Terreno 

 
En este caso que corresponde a áreas con topografía predominantemente llanas, se ha simplificado el modelo de propagación 

sonora asumiendo un terreno plano. Esta decisión, basada en observaciones directas en terreno, está respaldada por el hecho 

de que las variaciones de altitud en este caso son insignificantes respecto a las longitudes de onda acústicas y a los efectos 

de propagación. Por lo tanto, la simplificación no afecta la validez de los resultados. 
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5. RESULTADOS 

La proyección de los niveles de presión sonora en los receptores cercanos se llevó a cabo considerando la información 

recopilada en las etapas previas. Para ello, se integraron los niveles de potencia acústica de las distintas fuentes de ruido, 

junto con su ubicación, altura y distancia respecto de cada receptor, permitiendo estimar de manera precisa la propagación 

del ruido hacia el entorno. 

 

5.1. Proyecciones de ruido para los receptores: situación actual 

 

A continuación, se presentan los niveles de presión sonora proyectados durante la situación actual en los Receptores ubicados 

en el Área de Influencia del Proyecto. Cabe destacar que la evaluación consideró todas las fuentes de ruidofuncionando de 

forma simultánea. 

Imagen 5.1-1: Captura de pantalla del nivel de presión sonora proyectado en la situación Actual. 

 
 

Debido a que en el receptor evaluado se observa que los niveles de presión sonora proyectados superan los límites 

establecidos por el D.S. N°38/2011 del MMA para la zona II durante el período nocturno, se han diseñado las medidas de 

control de ruido pertinentes. El detalle de las medidas de control de ruido se presenta en el siguiente punto. 

 

A continuación, se presenta el aporte individual de cada una de las fuentes sobre el receptor evaluado: 

Imagen 5.1-2: Captura de pantalla del nivel de presión sonora aportado por cada fuente en la situación Actual. 

 
 

Como se puede apreciar, el mayor aporte viene dado por el Extractor del local contiguo, en combinación con la fuente B, la 

cual pertenece al local de Little Caesars. A partir de estos niveles se puede verificar que la solución debe involucrar tanto a 

las fuentes que son de titularidad de Little Caesars como a la fuente del local vecino, toda vez que la emisión de cada una por 

sí sola superaría el límite nocturno de 45 dB(A) establecido para la Zona II. 
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5.2. Medidas de control de ruido 
 

5.2.1. Barrera acústica 

 
Se recomienda la instalación de barreras acústicas perimetrales para controlar las emisiones de ruido provenientes de la 

Fuente B y la Fuente C, con el objetivo de proteger al Receptor evaluado. 

 

Para la Fuente B, se propone una barrera con altura mínima de 1,2 m sobre la parte superior del equipo, incorporando además 

una cumbrera de 1 m de longitud, inclinada 45° hacia el interior del perímetro, lo que permitirá interrumpir completamente 

la línea de visión acústica desde el receptor, reduciendo la propagación del ruido hacia este. 

 

Imagen 5.2.1-1: A la izquierda, se muestra la barrera sugerida para la fuente B, vista desde el sur oeste. A la derecha la barrera para la 
fuente C, vista desde el sur este. 

  
 

En el caso de la Fuente C, se recomienda una barrera de 2,4 m de altura medida desde la base de la cubierta sobre la que se 

ubica la fuente, extendida alrededor del perímetro donde se encuentra instalada la fuente. En este caso, para el cálculo no 

se ha considerado la incorporación de cumbrera. Cabe mencionar que esta fuente de ruido no es de titularidad del local 

correspondiente a Little Caesars Pizza, pero debido a su aporte en emisiones de ruido hacia el receptor, es imprescindible 

que se ejecuten medidas de control de ruido en esta, en orden a cumplir con los límites del D.S. N° 38/2011 del MMA, ya que 

el nivel en el receptor evaluado corresponde a un efecto sinérgico entre las fuentes B y C.  

 

En ambos casos, las barreras deben estar fabricadas con materiales que posean una densidad superficial mínima de 10 kg/m², 

como planchas de acero galvanizado de 1 mm de espesor, tableros OSB de 15 mm o paneles de PMMA de igual espesor. La 

selección del material dependerá de factores como resistencia a la intemperie, mantenimiento y estética. 

 

Para reducir la reflexión interna del ruido, la cara interior de las barreras debe revestirse con lana de vidrio de 50 mm de 

espesor y densidad mínima de 30 kg/m³, quedando expuesta al frente de onda para maximizar su efectividad. Se recomienda 

la protección del desprendimiento de partículas con materiales acústicamente transparentes, como malla Raschel, placas 
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microperforadas, o textiles que permitan el paso del aire. Alternativamente se puede instalar espuma acústica, la cual evita 

el problema del desprendimiento de partículas que se observa en la lana de vidrio, pero con un costo un poco más elevado. 

 

Todas las uniones entre paneles y la base, y entre paneles, deben ser selladas herméticamente mediante burletes de 

neopreno o el uso de un sellador como silicona, evitando rendijas que puedan comprometer la eficacia acústica. La estructura 

de soporte debe contar con anclajes mecánicos resistentes y un sellado perimetral para impedir filtraciones de agua. 

 

Imagen 5.2.1-1: Mapa Ubicación de la barrera acústica sugerida. 

 

 

Con estas medidas, se obtiene la atenuación necesaria para cumplir con los límites establecidos en el D.S. N°38/2011 del 

MMA durante el período nocturno, mitigando de este modo el impacto acústico sobre el receptor más cercano. 

  

Barrera 
acústica 

Barrera acústica 
Con cumbrera 
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Imagen 5.2.1-2: Ejemplo donde se observa una solución del tipo que ha sido sugerida. La altura de las barreras debe asegurar que se 
impida una línea de visión directa hacia los receptores a proteger 

  
 
En las imágenes anteriores, se muestran ejemplos donde se han implementado este tipo de solución.  
 

5.3. Proyecciones de ruido para los receptores: situación con medidas de control de ruido. 

 

Los resultados obtenidos de las proyecciones considerando la implementación de las medidas de control de ruido son los 

siguientes: 

Imagen 5.3-1: Captura de pantalla del nivel de presión sonora proyectado en la situación con medidas de control de ruido. 

 
 

Al considerar el escenario con la implementación de las medidas de control de ruido correspondientes, no se observa la 

superación de los límites de emisión de ruido establecidos en el D.S. N°38/2011 del MMA para la Zona II durante el período 

nocturno. La operación mantiene las mismas condiciones durante el período diurno, por lo que también se obtiene el 

cumplimiento para dicho período horario. 

Imagen 5.3-2: Captura de pantalla del nivel de presión sonora aportado por cada fuente en la situación con medidas de control de 
ruido. 
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5.3.1. Mapas de ruido 
 

Imagen 5.2.2-1: Mapa de la situación sin medidas de control de ruido. 
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Imagen 5.2.2-2: Mapa de la situación con medidas de control de ruido. 
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6. EVALUACIÓN DE NIVELES DE EMISIÓN DE RUIDO  

 
6.1. Evaluación de cumplimiento con medidas de control de ruido recomendadas 

En las Tablas a continuación, se presentan los niveles de presión sonora en el receptor afectado por el proyecto, resultantes 

del análisis de propagación sonora, los cuales fueron obtenidos mediante cálculos realizados de acuerdo con la norma ISO 

9613-2 para la situación con medidas de control de ruido. 

 
Tabla 6.1-1: Evaluación de los niveles de emisión de ruido durante la operación del proyecto. 

Receptor N° Período 
(Diurno/Nocturno) 

NPSeq proyectado 
(dBA) 

Zona D.S. N°38/2011 del 
MMA 

Límite D.S. 38/11 
del MMA 

Evaluación 
(Supera / No Supera) 

1 

Diurno 42 Zona II 60 No supera 

Nocturno 42 Zona II 45 No supera 

Fuente: Elaboración de acuerdo con los resultados obtenidos en el Software SoundPLAN v7.1 
 
Estos valores corresponden a la situación en la que se implementan las medidas de control de ruido recomendadas, 

considerando tanto las fuentes bajo responsabilidad de Little Caesars Pizza Campo de Deportes como aquellas pertenecientes 

al local vecino, dado que el cumplimiento de la normativa depende del control conjunto de ambas emisiones. 
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7. CONCLUSIONES 

Durante el período nocturno, en el receptor evaluado, se constató que los niveles de presión sonora superan los límites 

establecidos en el D.S. N° 38/2011 del MMA. Este resultado obedece a la suma de aportes provenientes de dos fuentes 

principales, identificadas como Fuente B, perteneciente a Full Facility SpA (Little Caesars Pizza), y Fuente C, correspondiente 

a un local con preparación de alimentos contiguo. El incumplimiento observado se produce por el efecto sinérgico de ambas 

emisiones, es decir, por la combinación simultánea de sus niveles de ruido, lo que incrementa el nivel de inmisión en el 

receptor evaluado por sobre el límite normativo. 

 

Cabe destacar que, si bien la Fuente B aporta de manera significativa al nivel total de ruido, la Fuente C constituye el mayor 

aporte individual dentro del conjunto evaluado. Sin la implementación de medidas de control sobre ambas fuentes, no es 

posible asegurar el cumplimiento normativo, aun cuando Full Facility SpA ejecute íntegramente las acciones recomendadas 

sobre su propia fuente de ruido. 

 

En atención a esta situación, se proponen medidas de control para la fuentes del local Little Caesars, las cuales deberán ser 

ejecutadas por el titular de estas fuentes. Asimismo, se enfatiza la necesidad de que el titular responsable de las fuente del 

local vecino adopte medidas equivalentes, ya que el cumplimiento de los límites máximos permisibles establecidos en el D.S. 

N° 38/2011 depende de la acción conjunta sobre ambas fuentes emisoras. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rubén Araneda T. 
Ingeniero de Proyectos 
Estudios Acústicos SpA 
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8. REFERENCIAS 
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9. ANEXOS  
9.1. Certificados de Calibración de Sonómetro y Calibrador 
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9.2. Profesionales Participantes de Informe Técnico de Impacto Acústico 
 

Nombre Iniciales Profesión Cargo Participación 

Rubén Araneda T RAT Ingeniero civil en sonido y acústica Ingeniero de Proyectos 
Mediciones 

Elaboración informe. 
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9.3. Definiciones 
 
Las siguientes definiciones aplican a lo dispuesto en esta normativa: 

Actividades productivas: instalaciones destinadas a desarrollar procesos de producción, procesamiento y/o transformación 

de productos finales, intermedios o materias primas, tales como industrias, depósitos, talleres, bodegas y similares; así como 

la extracción u obtención de productos provenientes de un predio, tales como actividades agrícolas, ganaderas, forestales, 

extractivas, mineras y similares. 

Actividades comerciales: instalaciones destinadas principalmente a la compraventa de mercaderías, productos y/o servicios 

diversos. 

Actividades de esparcimiento: instalaciones destinadas principalmente a la recreación, el deporte, el ocio, la cultura y 

similares. 

Actividades de servicios: instalaciones destinadas principalmente al servicio, público o privado, de salud, de educación, de 

seguridad, social, comunitario, religioso, servicios profesionales, y similares. 

Certificado de Calibración Periódica: Certificado para la verificación metrológica, que acredita que un instrumental de 

medición está conforme con los requisitos establecidos en la normativa técnica específica que le sea aplicable. Este certificado 

será emitido por el Instituto de Salud Pública de Chile. 

Decibel (dB): unidad adimensional usada para expresar 10 veces el logaritmo de la razón entre una cantidad medida y una 

cantidad de referencia. 

Decibel A (dB(A)): es la unidad adimensional usada para expresar el nivel de presión sonora, medido con el filtro de 

ponderación de frecuencias A. 

Dispositivo: toda maquinaria, equipo o aparato, tales como generadores eléctricos, calderas, compresores, equipos de 

climatización, de ventilación, de extracción, y similares, o compuesto por una combinación de ellos. 

Edificación colectiva: la constituida por unidades independientes, tales como departamentos, oficinas o locales comerciales, 

acogida a la Ley de Copropiedad Inmobiliaria o a otras leyes que regulen edificaciones de esa naturaleza. 

Elementos de infraestructura: instalaciones destinadas a: 

a) Infraestructura de transporte: instalaciones tales como estaciones ferroviarias, terminales de transporte terrestre, recintos 

marítimos, portuarios y aeroportuarios, y similares. Se incluyen además los dispositivos asociados a las redes de 

infraestructura de transporte. 



 

Región Metropolitana +56 9 8312 7416  
http://estudiosacusticosspa.cl 

 

Estudio de Impacto Acústico Proyecto “LITTLE CAESARS PIZZA CAMPO DE DEPORTE” 
Ñuñoa, Metropolitana 
 

Pág. 40 de 42 

b) Infraestructura sanitaria: instalaciones tales como plantas de captación, tratamiento de agua potable o de aguas servidas, 

de aguas lluvia, rellenos sanitarios, estaciones exclusivas de transferencia de residuos, y similares; y redes tales como 

distribución de agua potable o de aguas servidas, evacuación de aguas lluvia, y similares. 

c) Infraestructura energética: instalaciones de generación, distribución o almacenamiento de energía, combustibles o 

telecomunicaciones; y redes de distribución o conducción de energía, combustibles o telecomunicaciones. 

Espacio público: bien nacional de uso público destinado a la libre circulación, como calles, aceras, plazas, áreas verdes 

públicas, riberas, playas, entre otros, y la vía pública en general. 

Faenas constructivas: actividades de construcción, reparación, modificación, alteración, reconstrucción o demolición, entre 

otros. 

Fuente Emisora de Ruido: toda actividad productiva, comercial, de esparcimiento y de servicios, faenas constructivas y 

elementos de infraestructura que generen emisiones de ruido hacia la comunidad. Se excluyen de esta definición las 

actividades señaladas en el artículo 5°. 

Nivel de Presión Sonora (NPS): se expresa en decibeles (dB) y se define por la siguiente relación matemática: 

567 = 20	!9: 6C6 ;< 

En que: 

6C: valor de la presión sonora medida; y 

6: valor de la presión sonora de referencia, fijado en 2 × 10EF > G
4!? 

Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente (NPSeq): es aquel nivel de presión sonora constante, expresado en decibeles 

A, que en el mismo intervalo de tiempo, contiene la misma energía total (o dosis) que el ruido medido. 

Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC): es aquel nivel de presión sonora continuo equivalente, que resulta de aplicar el 

procedimiento de medición y las correcciones establecidas en la presente norma. 

Nivel de Presión Sonora Máximo (NPSmáx): es el NPS más alto registrado durante el período de medición, con respuesta 

lenta. 

Nivel de Presión Sonora Mínimo (NPSmín): es el NPS más bajo registrado durante el período de medición, con respuesta 

lenta. 
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Receptor: toda persona que habite, resida o permanezca en un recinto, ya sea en un domicilio particular o en un lugar de 

trabajo, que esté o pueda estar expuesta al ruido generado por una fuente emisora de ruido externa. 

Redes de infraestructura de transporte: trazados destinados a la circulación de medios de transporte, tales como carreteras, 

autopistas, caminos, calles y vías de circulación vehicular en general, así como líneas de ferrocarril, rutas marítimas, y 

similares. 

Respuesta Lenta: es la respuesta temporal del instrumento de medición que evalúa la energía media en un intervalo de 1 

segundo. Cuando el instrumento mide el nivel de presión sonora con respuesta temporal lenta, dicho nivel se denomina NPS 

segundo. Cuando el instrumento mide el nivel de presión sonora con respuesta temporal lenta, dicho nivel se denomina NPS 

Lento. Si además se emplea el filtro de ponderación de frecuencias A, el nivel obtenido se expresa en dB(A) Lento. 

Ruido de Fondo: es aquel ruido que está presente en el mismo lugar y momento de medición de la fuente que se desea 

evaluar, en ausencia de ésta. Éste corresponderá al valor obtenido bajo el procedimiento establecido en la presente norma. 

Ruido Ocasional: es aquel ruido que genera una fuente emisora de ruido distinta de aquella que se va a medir, y que no es 

habitual en el ruido de fondo. 

Sistemas de alarma: sistemas que generan señales sonoras y se activan para prevenir o dar aviso de robos, incendios u otros 

siniestros, con el fin de proteger bienes, instalaciones o establecimientos de cualquier tipo. 

Sistemas de emergencia: sistemas que generan señales sonoras y se activan para dar aviso de emergencias u otras de 

connotación social o comunitaria, y que son utilizados por cuarteles de bomberos, servicios de urgencia y similares. 

Tránsito Aéreo: el efectuado por aeronaves en sus maniobras de despegue, sobrevuelo y aterrizaje. Para el despegue, se 

considera tránsito aéreo desde el momento en que la aeronave ingresa a la pista de despegue. Para el aterrizaje se considera 

tránsito aéreo hasta el momento que la aeronave abandona la pista de aterrizaje. 

Unidad independiente: la que, formando parte de una edificación colectiva, permite su utilización en forma independiente 

del resto de la edificación, tales como departamentos, oficinas o locales comerciales, sin perjuicio de que se acceda a ella a 

través de espacios de uso común. 

Zona I: aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada dentro del límite urbano, que 

permite exclusivamente uso de suelo Residencial o bien este uso de suelo y alguno de los siguientes usos de suelo: Espacio 

Público y/o Área Verde. 

Zona II: aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada dentro del límite urbano, 

que permite además de los usos de suelo de la Zona I, Equipamiento de cualquier escala. 
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Zona II: aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada dentro del límite urbano, 

que permite además de los usos de suelo de la Zona II, Actividades Productivas y/o de Infraestructura. 

Zona IV: aquella zona definida en el instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada dentro del límite urbano, 

que permite sólo usos de suelo de Actividades Productivas y/o de Infraestructura. 

Zona Rural: aquella ubicada al exterior del límite urbano establecido en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo.
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Por Erodriguez fecha 15:28 , 15/11/2023
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